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INCIDENTE
Í6i 66o§üi de M éxico en ñmapala 

Don y i s  G. Ulíbarri

Esi;ando termÍDado el proceso qae se 
iE|an|6' iBstrair por el Poder Ejecutivo, en 
^ e rd o  de 21 de diciembre último, con 
ffiotítb del incidente ocurrido en el puerto 
^.Aróapala al señor'don LuisrG. Ulíbarri, 

los Estados Unidos Meíácanos 
puerto, se da publicidad al men- 

proceso, y se publica, asimismo, 
^̂ 'a certificación extendida por el Coman- 

Artaá^ de aquel^uerto, en la cual 
^ stl'q ü e  se impuso un castigo correccio- 
' ^  ál'centinéla y  ál cabo de guardia en 
3^%íavio del Hecho couíetido con el señor 
ÍS^al de México.

documentos dicen literalmente:
GOE>I55

J ija d o  dé 1* Instancia Milifeir.—Ama- 
p^s, yéíñticuatro de diciembre de mil no- 
^ ííHéos ocho,—Por cuanto: tiénese cono- 
Cimento que el dieciséis de noviembre úl- 
^§,"Céí :^éñor Cónsul de los Estados Uni- 
^ ító^ can os, don Luis G- Ulíbarri, re- 
^^^anmitrajé en la guardia de la Escuela 
oé^^láliéíaa que jocupa el piso bajo del 

fi^ó'de la Aduana, el que le fué inferi- 
rmnode los centinelas; por tanto, éste 
ió,'“para establecer el hecho y dedu- 

|^sla*éonsigaíente responsabilidad á que 
implan ;hééhp acreedores el culpable. Ó 
álables, manda seguir minuciosa aven- 

áeérca del particular, debiendo re- 
á^|e,;én primer término, la declaración 
j|eii^fendi3ó, como base para proceder, 
fe ^ íd ó  con testigos.—José M. Vallada- 
íi^^^jdoS Rodríguez Z .—E. España V. 
'^gdaTiñjsmá fecha, constituido el infras- 

en éí Consulado Mesicaúo, con 
leóibirlé su declaración al se- 

^ ^ n s u l  dón Luis G. Ulíbarri, y ha- 
presente, fué juramentado en 

T^^íOrma, y'^dijo: que se llama como 
de cuarenta y ocho años dé 

éíp?c3íiado, natural de la ciudad de Mé- 
^^^^ésideñte en este puerto; que coñ 

ló'íi al suceso á que se refiere el auto 
ííSé í̂áíabéza éstas diligencias, lo que pue

de decir es lo que sigue; que pasando fren
te á la Aduana, con dirección al Telégrafo, 
al cruzar frente al centinela de la guardia, 
sin aviso ñi indicación ninguna previa, le 
asestó uu ̂ olpe con la punta del rifie en el 
costado izquierdo; que le increpó el decla
rante de esta manera; “ équé significa estó?” - 
volviendo la cara hacia atrás buscando ál- 
gún'jefe ó superior á quien^dar cuenta, y 
entonces pudo observar que aquel jefe era 
quien le advertía darle un segundo golpe, 
que recibió casi 'en él mismo lugar; que 
acto continuo llegó á depositar su telegra
ma á la oficina, dingiéndose en seguida á 
exponer su' queja' al señor General' don 
José Mana Valladares, en- presencia dél 
señor Cónsul de Sü Majestad Británica, 
don Roberto Motz; que dicho señor Gene
ral se mostró bastante apenado por el caso, 
ofreciéndole,-desdé luego, mandar castigar 
á los culpables; y  que informado después 
de los que habían sido, dió las gracias ál ex
presado General, q uedando salásfeeho, pues 
más bien considera como una falta causada 
por la ignorancia de los que la cometieron 
que por cualquiera otra intención dolosa. 
Leyó por sí su declaración y  la ratificó y 
firmó.—Valladares.—Luis G. Ulíbarri.— 
E. España V-^Carlos Rodríguez Z,

En Amapala, á las diez de la mañana dél 
día jueves 11 de febrero de mil novecien
tos nueve.-^-Estando presente en este Juz
gado el testigo Cosme Bonilla, de diedi- 
cueve años de edad, soltero, militar y dé 
este vecindario, fué juramentado en legal 
forñaa y advertido de la obligación que 
tiéne-de producirse cón verdad, así como 
de la responsabilidad en que incurre el que 
da falso testimonio; y examinado de con
formidad con el auto que encabeza e t̂as 
diligencias, declaró: que- nó tiene interés 
en el asuntó que se investiga: que encon
trándose de guardia en laEscuela de Ar
tillería,el dieciséis de noviembre de! año 
próximo pasado, eh su-carácter de Briga
dier del Ujismo,-presenció que, como á Ins 
dos de la tarde,-el centinela XeodoroBara 
hona, conforme á la consigna que había 
recibido, tuvo'que atravesar su rifie para 
evitarle el paso al señór don Luib G, ü ií 
barrí, que pasaba en eso.*? momentos fren 
te á la mencionada guardia, sumamente 
distraído, pues tenía fija su y  isla hacía la 
casa de dqn Enrique Klitíneke, y así avan

zaba con dirección al Telégrafo: que como 
es muy natural, al verificar el movimiento 
el centinela, Ulíbarri descargó su cuerpo, 
aunque ligeramente, sobre el arma, y  eu 
vez de retroceder, lo que hizo fué apartar 
con sus manos el referido rifie, para abrir
se campo, de lo que deduce que es perfec
tamente posible que se liaya golpeado al-' 
ejecutar tal acción: que es cuanto puede 
declarar ep fuerza del juramento qué 
prestado. Le fué leída su declaración y 
la'ratificó, firmando para constancia.—Va
lladares.—Cósme Bonilla.—Carlos Rodrí
guez' 2 .—E- España V.

En la misma fecha,' presente el señor 
Teodoro Barahoria, de dieciséis años de- 
edad, soltero, lábr^or y vecino de este 
puerto, fué juramentado, advertido y exa
minado como el aaterior, y  declaró; que 
el dieciséis de noviembre del año próximo 
pasado, encontrándose el que declara de 
centinela en la guardia de la Escuela dé 
ATtiilería, como ár las dos A e la tarde, y  
de acuerdo con instrucciones generales que 
había recibido, .se vió obligado á estorbar 
con su arma el paso á uu individuo que 
avanzaba sobre éi, bastante distraído, pues 
en lugar- de ver el sitio por dónde se diri
gía, llevaba fija la mirada cu la casa de don 
Enrique EÓKncke: que dicho individuo, á. 
quien no había conocido antes, al enterar
se de que un rifle atravesado le impedía el 
paso, como sorprendido, pretendió asir con 
sus dos maños la expresada arma, parâ  
apartarla y continuar su marcha, lo cual 
no logró por la ligereza del deponente; y  
que, en el moménfeq en que se ha referida 
al principio, el repetido, individuo rozó li
geramente el rifle atravesado con el braza 
izquierdo. Se le leyó su declaración, la. 
ratificó y  no firmó por manifestar no saber 
hacerio.-^Vailadarés. — E, España V..f^ 
Carlos Rodríguez Z.
- Emseguidá, presénte el señor Carlos Es
cobar.,- de áieci&éis años de .edad, soltero',, 
militar y de este vecindario; juramentado, 
adxeitído y examinado convenientemente, 
declaró: que ua día domitigo, si mal no re
cuerda, de enero de los meses recién pasa
dlos, como á las 2 de la tarde, encontrán
dose formando parte do la guardia de la 
Escuela de Artillería,, observó que el cen
tinela Teodoro Barahona, cúmplíendo coa 
su deber, atraVesó su rifle á un individua
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que ?ólo conoce de cara, que pretendía pa
sar junto.á él, sin duda por distracción ú 
otra causa parecida: y  que no le consta si 
resultó golpeado dicho individuo á conse
cuencia de tal acción. Leída que le fué su 
declaración, la ratificó y  no firmó por ex
poner no saber hacerlo.—-Valladares.—E. 
España V.—Carlos Rodríguez Z.

A  continuación, presente el señor Silves
tre Mejía, de dieciséis años de edad, solte
ro, labrador y de este vecindario; juramen
tado en legal forma y advertido y exami
nado como los anteriores, declaró: que á 
mediados de uno de los meses recién pasa
dos, como á las dos de la tarde, presenció 
que el centinela de la guardia de la Escuela 
de Artillería, Teodoro Barahona, al ver 
que un individuo, al parecer paisano, casi 
se lo llevaba de encuentro, escapando de 
derribarlo, trató de apartarlo con su rifle, 
por lo que dicho individuo se encolerizó y  
no detuvo su marcha. Leída que le fué su 
declaración, la ratificó y  no firmó por no 
saber.—Valladares.—E. España V .—Car
los Rodríguez Z.

Se hace constar: que la declaración de 
don. Roberto Motz no se ha recibido, por 
encontrarse ausenté.—Amapala, 11 de fe
brero de 1909,— José M. Valladares.— 
Carlos Rodríguez Z. -

Juzgado^de 1  ̂Instancia Militar.—Ama
pala, 12 de febrero de 1909.—^Vistas las an
teriores diligencias y, considerando: que de 
las declaraciones recibidas no aparece que 
se haya cometido un acto sujeto á las pe
nas que la ley establece para ios delitos.— 
3Por tanto: este Juzgado, á nombre de la 
República, y haciendo aplicación de los 
artículos 465, resolución 1 ,̂ 466, 467, nú
mero 2° y  47l del Código Militar, sobresee 
definitivamente en esta causa y  manda 
consultar con la Honorable Corte de Ape
laciones de lo Criminal de Tegucigalpa 
el presente sobreseimiento.— Ĵosé María 
Valladares-—E. España V .— Carlos Ro
dríguez Z. "

En 13 del mismo se remiten eslas dili- 
gencias á la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal.^-Q. C.~ValIadaxés.

Amapala, 13 de febrero de 1909.—Señor 
Serio, de la Corte 1  ̂de Apelaciones de lo 
Criminal.—Tegucigalpa,—En consulta, y  
en numero de cinco fojas útiles, tengo el 
honor de remitir á esa H. Corte las diligen- 
<íias seguidas para averiguar un ultraje co
metido en don Luis C. tníbarri.—De tJd. 
anuy atento S. S.-^José ValíadS,res- 
' Corte 1  ̂de Apelaciones de la Sección 
■de Tegucigalpa, tres de marzo de' 1909,— 
Traslado al Eiscal, por seis días,—Artículo 
1.230, Proc.— Notifíquese.—B. Zepeda.— 
Antonio R. Reina.— Raí. Alduvín L.-^ 
.francisco Montoya R., Srio.

Eñ 5 del mismo, notíficadorel Fiscal, rê  
^cíbió el trasladó.—J. P. Verde V .—Mon
toya R., Secretario.,

Dictamen.—Honorable Corte 1®- de Ape- 
Jaciones de la Sección.—Con el debido res

peto vengo íí evacuar el traslado que os 
servísteis conferirme en la sumaria instrui
da para averiguar los ultrajes cometidos 
en el Cónsul de los Estados Unidos Mexi
canos, don Luis G. ülíbarri; y  resultando 
de las diligencias seguidas al efecto que el 
centinela que ocupaba la parte principal del 
Cuartel de Artillería de Am^ala, no hizo 
más que atrevesar' el rifle en momentos 
que pasaba á inmediaciones el señor ü lí
barri; y  previniendo la Ordenanza ^Militar 
en sus disposiciones legales que á todo in
dividuo vestido de paisano le es prohibido 
pasar por enfrente de un centinela á dos 
varas, por lo menos, de distancia; y  notando 
por estas razones que no se ha cometido 
delito alguno, máxime si se toma en cuen 
ta la consigna dada á dicho centinela y  que 
no sería éste el responsable sino su jefe 
inmediato superior, en el remoto caso que 
se hubiese cometido tal delito. Por tales 
razones, soy de opinión por que se confir
me el fallo consultado. Salvo vuestra 
mejor opinión.—Tegucigalpa, 5 de marzo 
de 1909.—J. P. Verde V .

Corte de Apelaciones de la Sección.—
Tegucigalpa, seis de marzo'" de núl nove
cientos nueve.—Vistos en consulta y  con 
audiencia del Fiscal: esta Corte, á nombre 
de la República, por unanimidad de votos, 
y  haciendo aplicación de los artículos 252 
número 39, 359, 465 resolución 1^, 466, 
467 número 2  ̂y  471 del Código Militar, 
1.232 y  1.233 de! Código de Procedimien
tos, confirma el auto de sobreseimiento de
finitivo que pronunció el Juzgado de 1* 
Instancia Militar del Puerto de Amapala, 
el doce de febrero último, en el sumario 
contra el soldado Teodoro Barahona, de 
diez y seis años de edad, soltero, labrador 
y  vecino de dicho Puerto, por unos golpes 
causados al Cónsul de México, don Luis 
G. Ülíbarri, el diez y  seis del mes de no
viembre último, y frente á la guardia de 
la Escuela Militar del puerto mencionado, 
como á las dos de la tarde.—Devuélvanse 
los autos con certificación de este fallo al 
Juzgado de su origen. -Redactó e l  Magis
trado Zepeda.—Notifíqaese.—B. Zepeda. 
—Antonio R. -Reina.—Raf. Alduvín L .— 
Francisco Montoya, Srio.—Es conforme.— 
Tegucigalpa, 12 de marzo de 1909.—Fran
cisco Montoya R., Srio.'

-JOSE MARIA VALLADARES,
COMÁiíPAKTE DE AUMAS DEI. VDEETO'PE 

AMAPALA, 1 EEQtJEEIMIBNTO DEL CO
MANDANTE GENEEAL'DÉ LA KEPiSbLIOA,

Certifico: que en virtud de reclamo que 
personalmente me hizo el señor Cónsul de 
México en este puerto, don Luis G:'ülíba
rri, el 16 dé noviembre de Í9Ó8, contra el 
centinela y cabo de la guardia de la Adua
na Teodoro Barahona y  Cosmé Bonilla, 
por ofensas de obra contra su persona, en 
moinentos que pasaba en aquella fecha 
frente á la misma guardia, sin perjuicio de

haber sido sometido al juzgamiento de los 
Tribunales de la República, les impuse ser 
veramente la pena correccional de treiots 
días de arresto, que sufrieron en el recinto 
del cuartel de Prevención, en desagravio 
del hecho que motivó el reclamo, .no obs
tante de que, tanto el señor Ülíbarri como 
yo, nos formamos el convencimiento mo
ral de que dichos individups de tropa, no 
tuvieron el propósito deliberado de causar 
ofensa alguna al señor Cónsul, pues lo que 
propiamente sucedió, fué un acto de torpe
za, consistente en haberle interpuesto ü  
arma sin requerirlo como es costumbre en 
el país, realizado por reclutas que todav& 
no han recibido la instrucción militar nece
saria para el arreglo del servicio de con
formidad con la Ordenanza.

Extendida en Amapala, á los veinte días 
del mes de marzo de mil novecientos nueve.

J osé M . V aeladakes.

IMPORTANTE ADVERTENCIA

En La Cfaceta número 3 281 se publicó la ley 
de Papel Sellado consíganos errores, losquese; 
rán subsanados cuando ésta se publique én So
neto. Téngase presente.

AVISOS

El infrascrito. Registrador de la Própiedád 
del departamento de Ckrpán, hace saber; que él 
día de hoy, á las-ocho de la mañana, há presem 
tado á este Registro el Licenciado don JeréUF 
mo J. Reina, para que se inscriba á favor de don 
Clementino lopez, la primera copia de una "es
critura de compraventa autorizada el yeiñtísie- 
te de noviembre del año prérimo anterior pise 
el Juez de Paz 6el pueblo de Santa Rita'dé' G t 
pán y Notario Público, por ministerio de l̂aléy  ̂
don Apolonio Moreno, en la cual consta quédífe 
fia Mar& Recinos de Eraao vende al citedd"^ 
fior López, por la cantidad de ciento ciúcuentA 
pesos, una casa de teja, paredes de bahafeqtfe 
de siete varas de largo por cincó dé aüéiio,'si¿. 
toada en el indicado pueblo, ubicada en uñísoí" 
lar coya medida y linderos son los sigoi^te^üí: 
Norte, veinticinco varas,' propiedád" de doñCSé- 
mentino López; al Oriente, veintidós vaxas$ sor 
lar de don Juan Ramón Cueva; al Sar;veíotfe 
cinco varas, casa y -solar de dóñ Pedro Ramímas 
y aJ Poniente, veintidós varas, solar y paredes 
de don Guadalupe López, La veñdedora.Re^ 
nos de Brazo manifiesta: qué adqúirió:ia'£ñea; 
en referencia por compra hechas don 
Aldana. Y  siendo esta la.primerafñs( _ 
que se solicita de la susodiem finca, se pobe tír; 
conocimiento del público en cumplimieatór4« 
ló presento por el artículo 2.322 del Cód^Cáfit 
—Santa Rosa: 8 de marzo dé 1909Í' '

J. S/'Á-tYÁRSDO. _

El infrascrito, 
este.departámento, hace sá'ber;„4uedouBátts^ 
do Erazo, vecino dél pueblo deSisuapa, 
tó el día de ayer, para su inscripción, "la prímé*- 
ra copia de' una escritora otorgada el vpíQ^ó :̂ 
dei corriente mra ante el Juez dePazdeB.<%' 
vil de esta ciudad, don Juan J. PortiIlói'pSí-la: 
cual don Martin Linares vendé al presént^': 
por veinticinco pesos, un derecho de tiéjráspiff: 
indiviso, situado en la' mohtaSá" denouíffiaa  ̂
“ La Laguna,”  jurisdicción de Sinuapa, 'él'«áal 
hubo por herencia de su finada abuela Órisá^ 
Rodríguez. El expresado dereóho.estácóoipíeí; 
didb en la montafia mencionad^ la cuarcon^: 
como de diez caballerías y media fé  esteasióñ,y, 
linda: por el Oriéntie, con térreñ^ de' lc§ié5ó= 
res Rodeznbj vecinos de Ckiloal; por él 
con la montafia del Moral; por él Poménte  ̂epA 
el Plan del.Rancho y terrenos de IdsseSorés 1®“
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CEN-TBOAMERICA 3SS

las y Santos; y por el Sur, oon terrenos de los de 
la sucesión de don Paulino Meiía y don Santia
go Valle, hasta llegar al río de Arenas. T  no 
habiendo antecedente inscrito, de conformidad 
«on el artículo 2-322 del Código Civil, se hace sâ  
ber al público.—Ocotepeque: 24 de marzo de 1909.

Pbancisco Bubí.

la  infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
■este departamento, hace saber: que don Bernar
do Brazo, vecino de Sinuapa, presentó el día de 
ayer, para su inscripción, la primera copia de 
núa escritura otorgada el veintidós del corriente 
mes. ante el Juez de Paz de lo Civil don Juan J. 
Portillo, en esta ciudad, por la cual consta que 
<doaá Teodosla Linares vende á don Bernardo 
Brazo, por ciento Veinticinco pesos, dos dere- 
dios de tierra proindivisos, situados en la mon- 
lána dénominada “ La Laguna,”  jurisdicción de 
Sinnapa, La montaBa mendonada en donde 
existen los dos derechos de rierra consta de diez 
caballerías y  media de extensión, y lindante: 
por el Oriente, con terrenos de los señores Eo- 
demo, deColoal; por el B^orte, con la montafla 
del Moral; por el Poniente, con el Plan del Ban- 
•¿fio'y terrenos de los setteres Beras y Santos; y  
^ r  el Sur, con terrenos de la sucesión de don 
Paulino Mejía y  don Santi^o Valle, hasta Ue- 
^ á l r í o  de Arenas. Y  no habiendo antece- 
dénte inscrito, de conformidad con el artículo 
£322 del Código Civil, se hace saber al público. 
-Ocotepeque: 24 de marzo de 1909.

PEATícrsoo Bubí.

, El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Triunfo 
Éosa,_yeci2io del pueblo de Santa Pe, ha presen
tado hoy, á las dos de la tarde, para.su inscrip
ción, la primera copia de una escritura púbhca 
^T gada en esta candad el dos del corriente, 
por la cual el Licenciado don Antonio M. Eosa, 
&i sñ carácter de Botario Público y en represen- 
tatáón de don Eligió Oliva, casado, mayor de 
edad y vecino también de Santa Pe, venda al 
piiméro un derecho proindiviso que hubo el ven- 
defloY por herencia de don Timoteo Oliva en tie
rras del “ Tablón de Mesa Grande,”  situado en 

Jurisdicción de Santa Pe, teniendo por limites 
todo él pr^ io: ál ISfortej terreno dél comprador; 

-ai Sur, la hajíenda de Santa Anlta; al Este, po- 
'SéSión de don Darío Portillo y el cémenterio del 
ihdicado pueblo, camino real de por medio; y  al 
Oéste, con el volcán de Piedras de Amolar, ha
biéndose verificado la venta por la suma de cien
to cincuenta pesos plata. Y  no habiendo ante
cedente inscrito del dominio cuya posesión se 
solicita, se hace saber al público para los efectos 
dél ártícdlo 2.322 del Código Civil.-=-Ocotepeque: 
26 de marzo de 1909.

P eastcisco Bubí.

S  infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
déí departamento, hace saber: que don Justo 
Valle, de este vecindario, ha presentado hoy, á 
las once de la mañana, para su inscripción, la 
primera cogía de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el cuatro^é enero del corriente añonan
te el Juez de Letras 1° de lo Civil de este depar
tamento, Licenciado don Valentín Cálix, por la 
dual-don Camilo Arteaga vende al presentante, 
éñ la suma de cuarenta pesos, el derecho que 
tiene én el terreno de la montaña cbnocída con- 
a  nombre de “ JiíontaBa Vieja” ó de Las Trojas, 
Otilada á inmediaciones de Pueblo Ñoevó, ju
risdicción del municipio de Cedros, en este de
partamento, que constará, poco más ó menos, 
dq tíncó' á seis caballerías, y tiene por límites: 
^  Borte, con terreno de Gregorio Izaguirre; al 
Sur, con terreno del mismo Izaguirre; al Orien
té, con terreno común; y al Poniente, con pose- 
sa.ones de Basilio Havairo y de 3íáximo García.

Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para los 
efectos del artículo 2 322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 5 de abril de 1909.

VAuaasrrter Cálix;.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy á las nue
ve a. m. la señora Gerarda Blanco, de Comaya
güela, ha presentado, pata su inscripción, la 
primera copia de una escritura ptorgada en Co
mayagüela, el veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuatro, ante el Juez de Paz de lo Civil 
don Miguel Turcios Beina, por la cual doña Ma  ̂
ría Santos Cálix vende á la presentante, en cien' 
pesos, un solar sito en la 7  ̂avenida de Comaya
güela, de veinte varas de frente por cincuenta 
de fondo, y limitado: al Korte, con el panteón 
viejo; al Sur, con sqjar de Santiago Cárcamo; al 
Oriente, con solar de María Pío Arida; y al P o 
niente, con solar común. Se encuentra una ca
sa de bahareque, cubierta de teja, de ocho varas 
de frente por siete de fondo. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.3^2 del Código Oi 
vil,—Tegucigalpa: 6 de abril de 1909.

VALESTTflSr OáXEX.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace sabe;:; que don Mariano 
Coello, de este vecindario, ha presentado hoy, á 
las nueve de la mañana, para su inscripción, ,1a 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el once del mes en curso, ante el gotario 
don Leandro, Valladares, por la cual Ana Josefa 
y Dominga Coello venden al presentante, en 
ciento noventa pesos, las dos cuartas partes que 
les corresponden en una casa de bahareque, cu
bierta de teja, de nueve varas de frente y siete 
varas de fondo, inclusive el corredor, ubicada en 
un solar sito en el Barrio Abajo, de esta cindad, 
que mide nueve varas de frente por veinticinco 
varas de fondo, lindando todo: al Bforte, la  casa 
de Jerónimo López; al Sur, la casa y solar de 
Patricia Castillo; al Oriente, el solar de Juan 
Blas Morales y solar de Jerónimo López; y al 
Poniente, la casa de Paula Aguilera, calle de 
por medio. Y  don ITatíridad CoeUo, que la 
compra que hizo á Jorge José Coello eñ escritu
ra que autorizó el líotario don Trinidad EiaUos 
S. el veintiocho de abril de mil novecientos dos 
de la parte de casa y solar que le correspondía 
eñ la anteriormente descrita, fué hecha con di
nero y en nombre de su hermano Mariano Coeí- 
lio. Y  no habiendo anteoedénté mscalto, se ha  ̂
ce saber ál público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2,322 del Código Ci
vil.—T ^ c ig a lp a : Í4 de abril de 1909.

Valentín Cálix.

e a ík >st c io n  u n iv e r s a l
D ñ  BRU?ELAS

El Gobierno' ha dispuesto tomar parte en Ja 
Exposición, Univeisal de Bruselas, que se verifi
cará de mayó á diciembre dé 1910.

A  fin de que Honduras sea dignamente repré-' 
sentada en aquél Certamen, se excita á los hon  ̂
durefios y extranjeros residentes .en el país para 
que se sirrañ enviar aFMinisterió de Eoiaento y 
Obras Públicas ó á los Gobemádóres Políticos 
respectivos, lo más pronto posible, los productos 
naturales y  agrícolas, artefactos nacionales, 
obras,literarias, científicas y artísticas, etc., 
etc., que crean conveniente exhibir; - 

Es libre él franqueo de tales objetos, y el Go
bierno pa^rá el flete'de los que no puedan en
riarse póf correo,

Tegucigalpa: 17 de abril de 1909,
m :  b , s o s a l e s .

El infrascrito, Secretario del Juagado de Le^ 
tras del departamento de Choluteca, h^ce saber 
la solicitud y auto que dicen:—‘ <̂ Se pide título 
supletorio de un terreno.—̂ eSor Juez de Letras- 
—Venancio Montalván, mayor de edad, Médico 
y Cúujano y vecino de la ciudad de,León,,Bepú- 
blica de üí^earagua, ante U^., respetuosamente 
expongo: que soy due^o de cu^ro caballerías de 
terreno comprendidas'en las siete de que se com
pone el titulado con el nombre de “ Oálatraba’* 
Ó “ La Venada,”  situado en jurisdicciún del pue
blo de El Tyínnfo, de este departamento, y lip- 
dante: por el Oriente, con el sitúo de “ Las La
jas;”  al Poniente, con terreno de San Bernardo, 
y manglares de Ios-esteros del Golfo de Fouseca; 
v̂ l Horte, oon terreno de Kapaasígüe;^y al Sur, 
^ m bíén  con manglares de los esteros del mismO' 
6rolfo de Fonseca. El expresado terreno está 
comprendido en la medida del de San éernardo 
y, por lo mismo, bajo este mismp título, siendo 
los linderos de éste: al Oriente, terreno 
Lajas;”  al Poniente y Sur, playas y manglares, 
de los esteros del Golfo de Fonseca; y al BTorte, 
con terrenos de “Apazurú”  y del pueblo de Ha^ 
masigüe. El referido terreno de “ Calatraba^* 
lo he poseído durante más de diez años, quieta- 
y pacíficamente y sin íntérrupción y ló adquirí 
por compra que hice de sus derechos á los seño
res José María, Amada y Soledad Sáenz, don 
Antioeo, Aqoileo, Salvador-y doña Felícianay 
Carmen S a e ^ , doña Trinidad^Sarriás y doa 
Francisco Valladares, los tres ,primeros vfecinos 
de la ciudad de El Viejo, los seis siguientes de 
León y el último de Chinandega, 'Bep'ública de 
Nicaragua. Comencé á' poseer el' terreno refe
rido en el mes de octubre del año de mil ocho
cientos ochenta y nueve. Aunque tengo'títu
los a r i t o s  de esta propiedad, no son inscribi- 
bles, porque, habiendo sido otorgados desde ha
ce mü(^ó tiempo, adolecen de algunos defectos 
en su forma, por los cuales la actual legislación 
no permite su registro. También son condue
ños y poseedores proíudirisos en las tíete.cabar 
Herías de que se compone el teriéno “ Calatra- 
ba^’ los' señores Dr. don José Francisco Aguí- 
lar y  don Isaac Monteálegre, él primero vecintr 
de León y ,e l segundó de Chinandega. En el 
propósito de inscribir mi derecho en las cuatro 
caballerías de qíie h i^ o  ^íetencla del teircno^ 
“ Calatraba”  ó  “ La Venada,”  me p r o n t o  á sü 
Juzgado pidiendo se sirva recibir declaración, 
con las formalidades de derecho, á los señores 
Blas Dávila, Juan Ayala, Vicente Eíos y Pedro 
Lindó, inayórés dé edad, propietarios y vecíños 
del pueblo de El Triunfo, con relación á los he
chos que dejo coñsignados y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 2.335del Código Civil, 
por todo lo expuesto, 4  Üd. pido se sirvaadmitir 
la presente solicitud, oráenarsn publicación, y na 
presentándose ningunú-oposición en el término 
legal, evacuar la información que solicito, apro
barla, mandando áhacer la inscripcióo-de mi de
recho y devolvérmela para que me sirva de titula 
suplétorio.^holnteca;enerollde 1S09.—V  enan- 
eáo Mon^ván.^K)tro sí, digo: que para que me 
repr(sseaíe*en.este asunto, doy mí poder al Go
tario don Eamón Silva, confiriéndole todas las 
facultades generales del mandato y aun la esper 
cial de sustituir.-^Fécha ut supra-—Venancia 
Montalván.” —“ Juzgado de Letras supTénte de 
este departamentó.^holuteca: enero catorce 
de mil novecientos nueve.—Por^ presentada la 
anterior solicitud; hágase saber por edictos^ qiíe 
sé publicarán por tres veces, de treinta en treim 
ta días, en el periódico oficial y que se fijarán 
en_lá tabla de avisos de este Juzrádo; y téngase 
al Notario Público don Eamón Silva como apo
derado del Dr. don Venancio Montalván en el 
presente negocio. Artículo 2.3^, Código Civil, 
=díotif£qaese-— M̂. M. Mendieta F.—Pedro N. 
Cáxeamo.'Srio.” —Lo que pongo en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Cholu
teca: 16 de enero de 1909.
16 Pedbo N- Cáucamo, Sno.
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El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el ITotario 
4ÍDri Leandro Valladares, de este vecindario, ha 
presentado, el veintidós de diciembre del aso 
próximo pasado, 'á ías diez dé la maSana, para 
■SH inscripción, lá primera copia de una 'escritu
ra otorgada en est^ ciudad, el doce del propio 
raes y afío, ante éí Notario presentante, por la 
coal doña Mercedés Izáguirre vende, en la suma 
de quinientos oinefiénta‘p e ^  plata, una casa 
con su correspondiente cocina sita en el barrio 
^  La Ronda, dé'esta ciudad, ubicada en un so
lar que mide yemticüatro varas de Oriente á 
Eoniente y veinte de Noítfe á Sur, lindando to- 
dqr al Norte, solar dé Bédro'Eoínero; al Este, 
solares de Bruna Amador^ Evangelista Sánchez; 
aíSur, tapias del solar de la séSoia María 6e la 
Lílz Varéla; y al Oeste, solar'de ‘Julio Pavón y 
Eélípa' Veíásqiiez ’ í  nó habiendo antecedente 
inscrito, sé hade saber al páblieo la solicitud de 
inscripción' para los efectos del artículb 2.322 del 
Código Civilf-^'Peguoi^lpa: léde febrero de 1909. 
le  YALEííTtS- Oi-LIZ.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble? del'ídepaTtaiuentiO,. hace saber: que 
doña Juana#Mayorga, mayor de ^ ad j viuda, de 
oficios domésticos, de este domicilio, pjesenta, 
parasuinseripción^-hoyálasídos p. m., la pn- 
meia copia de pna escritura otorgada en la ha- 
menda Agua Zarca; jurisdicción del pueblo de 
Agua Caliente, departamento deChalatenango, 
Bepüblicarde Él Salvador, ¿1 día once de marzo 
de mil ochomentosíochentay ocho, ante el Es- 
ciibano Búblieo-don Carlos Madrid, por la cual 
doña Dolores. Tejada de tTrqñía, de sesenta y 
ocho años de edad, viuda,>de oficios doméstioosy 
vecina del propio pueblo de Agua Caliente, ven
de á don C^rtjnidis Vallej esposo dé la presen
tada,' cuatro y cuarta caballerías 4e tierra en' 
proindiviso en Ip montaña los “ Sesesmiles.”  lla  ̂
inado.S3D José- Sanípul y. Jbeotán, jurisdicción 
d e - ^ 11' Marcos, en este ^departaineuto*, siendo 
los linderos del ,terreno: por el Norte' y Este, 
con el de Cecilio Serrano y ejidos de San Mar- 
co,s; pqr el-Sor y,Oeste,^con ejidos de La Palma 
y  ignaciorpor la suma de trescientos pesos. 
Y  no habiendo antecedentes 6 titulo inscrito, 
sehíme.saber al póplícopara los pfectos del ar
tículo 2.322,. Código Civil.^Ocotepoque: 27 de 
enero de 1909.
16 Pbaucisco Rubí.

El infrascilCo, Secretario dé Estado én el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
-que con fecha ^  del mes en curso se presentó á 
su Despacho el Licenciado don José León San- 
díno, pidiendo la caducidad y remate en subas
ta  pública^de la zona mineral que por acuerdo 
•ÜD 20 de agosto de-isoe le-s fué concedida á los 
señores Julio Federico Otto Guebaner, Joseph 
Wilkin Brown y Henry George Morgan, ¡a cuál 
queda comprendida dentro de los límites siguien-. 
tes; al Norte, Quebrada Grande, río Con chagua 
y  quebrada de Oró Chiquito: al OneiííeraíOjita- 
Sas del OarrizaJ-y-seíTaniás incultas; al Sur, se
rranías incultas; y al Occidente, el cerro deno
minado El Cordoncillo; y en licha solicitud ha 
recaído el auto siguiente:--“ Ministerio de Pó- 
mento y Obras Públicas.—Tegucigalpa: veinti 
cinco de marzo de mil novecientos nueve.—De 
conformidad con los artículos 151 y n o  dél Có
digo de Minería, declárase caduca la concesión 
minera á que se refiere la soliütud que antece
de; señálase el día 15 de máyo del presí'ñte año, 
á las tres de lajsarde, para sii remáte en pública 
so  c asta, entendiéndose que la menor postura 
aceptable será la de quinientos pesos; y publí- 
quese dicha solicitud, en extractó, en el periódi- 
4X> oficial “ La Gaceta,'» por cinco veces, ia pri
mera de las cuales' deberá hacerse cuaienta y

cinco días antes de la fecha arriba fijada, y las 
otras cuatro, dentro del mismo término, inser
tando también el presente auto.—Notiffquese. 
—M. B. Rosales.^’—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu
cigalpa: 25 de marzo de 1909. 
n-24 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el De& 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha diez de ios corrientes presentó á 
su Despacho el Doctor B. D. Guilbert una soli
citud, en representación de los señores Henry 
R. Wampole y C ,̂ pidiendo el registro y depósi
to de una marca de fábrica, consistente en la 
representación de una guünalda compuesta de 
hojas y ramitas con frutas, dentro de la cual se 
ve la representación de un bacalao que sostiene 
á un niño desnudo que arranca con la mano de
recha frutas de unas de las ramitas de la guir
nalda y que tiene debajo del brazo izquierdo una 
cantidad de ramitas frondosas. Dicha corpoia- 
ción fué organizada y domiciliada ela Philadel- 
fla, Pensilvania, y tiene su oficina principal de 
negocios en ei número 439, Calle Green, en di
cha ciudad, habiendosldo registrada dicha mar
ca de fábrica en la Oficina General de Patentes 
de los Estados Unidos de América, el día 22 de 
enero del año de 1901, bajo el J¡.úraero 35 808, y 
se aplica á todas las preparaciones dé hígado de 
bacalao, imprimiéndose generalmente en eti
quetas que se fijan en las botellas,que contienen 
la mercancía, pero se puede aplicar de otra ma
nera y formar parte de impresos, anuncios, en
voltorios, etó- Lo que se pone en óonocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa: 16 de marzo de 1909.
17 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomentó y Obras Públicas, hace sa
ber: que en esta fecha se presentó á su Despa
cho el señor W, S. yalentine, Pr^idente de la 
“ New York & Honduras Rosario lOning Com. 
pany,”  pidiendo se le conceda una zona mineral 
como de mil hectáreas, en jurisdicción de esta 
ciudad y dentro de los siguientes límites: par
tiendo del mojón Noroeste, en el punto llamado 
“ Cascada”  de la zona “ Crudeza,”  de dicha com
pañía, se sigue eñ dirección sobre la misma lí
nea divisoria, hacia un punto llamado “ Los 
Terreritos,”  el cual es mojón Noroeste de la zo
na Jutiapa, también de la misma compañía, cu 
yos dos puntos distan 2.523 metros’ estos dos 
puntos formarán la base de un paraielógramo, 
que con dirección Norte quince grados Oeste, 
más ó menos, hasta cerrar con líneas paralelas, 
abarcará un espacio de 1 000 hectáreas fueia de 
los b'mites descritos, los otius por los ti es Jados 
distintos de la zona, son terrenos nacionales^ 
Ló que ss pone cnmonoeiráiento dei púUico pa 
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 19 de mai’zo de 
1909
'17 *' M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hacesá’̂ én 
que con fecha 28 de diciemble del aíio pró.xímo 
pasado se presencó á su Despacho el señor doñ 
Carlos F. -íeffs, ciudadano americano,, major de 
edad, casado, minero y vecino de Sábanagran- 
de, exponiendo que, según la certificación que 
acompaña, no ha sido pagado en el ptizo fijado 
por ia ley la patente de la parte de i&zona “ üJa- 
vo Rico,”  compiiest-i de cent» eiiat'"0 v media 
hectáia-s. situada en iimsdJCCión de. El Oorpu-», 
dvpartam- ni o de Choluteca, cuyo fuimer posee
dor fué el General don Vicente Wi hams, que 
compró J- Ridgway Wugiit, ce ÍVi>ñ«turre, 
Pa , 'y  cuyo eni.argado en esta I. bi-ca ps P, 

)N- O’Hora; y que deseando ex 'otar dicha paite

de zona, pide que, de conformidad con la ley, se 
declare su caducidad y se saque á remate públi-. 
co con el objeto de que sea adjudicada á su fa
vor. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa: 27 de 
febiero de 1909.
2 -2  M. B. ROSALES.

CÍSRTEL

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que con fecha veintidós del corriente, por reso
lución dictada por este Juzgado, se manda dar 
la posesión efectiva de la herencia intestada que 
á su defunción dejó don Julián Aguilera, y en 
representación de sus menores hijos naturales 
Juliancito y Cástula Florinda Aguilera, á la se
ñora Paula Martínez, vecina de Oroculna- Lo 
que pongo en conocimiento del público para los- 
eféetos de ley.—Choluteca: marzo 25 de 1909.
3 - 2 Pjbdbo N . Cábcamo , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de e.sta Sección, para conoci
miento del público, hace constar: que en 
las diligencias de posesión efectiva de- 
herencia solicitada por don'José María 
Martínez, con fecha diez y nueve del 
presente mes, recayó la sentencia cuya
parte resolutiva dice..........«Por tanto:
este Juzgado de Letras, á nombre de la* 
República y haciendo aplicación de los 
artículos 714 y 960 número 1? del Código- 
Civil; 1039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043,
1.045 y 1.069 del Código de Procedimien
tos, y 40 número 29 de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales,- 
concede al seSor don José Martínez, 
de las generales ya dichas y sin peí^ui- 
cio de otros herederos de igual ó  mejor 
derecho, la posesión efectiva de ios bie
nes que á su defunción dejó su padre lê  
gítsmo don Cipriano del mismo apellido^ 
debiendo hacerse la inscripción respectí.- 
va en el Registro correspondiente, las 
pubiicacíohes del caso en «La Gaceta^ 
oficial y los anuncios por carteles, duran- 
te quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.-^Ñóti- 
fíquese y extiéndase la certificación dé 
ley —R a l C. i>ávila V .—Silverio-TJrbi- 
¿a, S->—Es conforme,—Amapala: 20 de 
marzo de 1909,
15-5 Slí.VEEIO Urbinaj.S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del deDartamenJ;o, 
que-en las diligencias dé posesión eféc^ 
ti va seguidas a solicitud de A t cadío G-on* 
záií*z, .se encuentra ia senteifi-ia cuya 
parte resolutiva d ice—«Por t>uito: és'té 
Juzgado de Letras, á -nombíe de iu Re
pública,~^n. observancia de ios artícfilos 
40. número 2í?, Ley de Tribunrfles, 184,. 
187, 189. 190, 1 03Ü, 1 OlOj 1 041. I 042-.y
1.043 dei Código de Procedímiem os,'coh' 
fíeré á Arcadlo González ia posesión í fe^  
tíva de los bienes del difunto Homátí dé 
igual apeílido, .sin perjujcío .de teicero 
de mejor detsího. Hág- rse ia.s inscrip- 
dor.e.s de ley y pu biíqu ese ésta f̂-ntfen- 
eiíi en el periódico oficial y por 
qnií se fijarán en los lugates in-.s fre- 

^cuí^iitados de esta ciudad ^NfUíñ'quése. 
—Erancisco Ru bí. — R .íael Gb mchtila, 
Srio Ocotepeque: 3 ae abni de l90á-
35-1 -R aFaíCL CaÍKCHlLLA, SrW.-.
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	Incidente: Del Cónsul de México en Amapala don Luis G. Ulibarri.
	Avisos.



